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NORMATIVA LEGAL

En cumplimiento a lo que establecen las normativas legales

vigentes como es la Constitución de la República del Ecuador

en su Art. 95, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y

Control Social en su Art. 92 y el Código de Organización,

Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD en su Art.

266 establecen que los Gobiernos Autónomos Descentralizados

con recursos de carácter público rendirán cuentas de cada año

fiscal sobre la ejecución presupuestaria anual, sobre el

cumplimiento de sus metas a los ciudadanos y ciudadanas con

el fin de aplicar los procedimientos y principios que permitan la

transparencia de la gestión realizada y por ende lograr la

participación e involucramiento de la ciudadanía en los

trabajos emprendidos desde las autoridades.



CONVENIOS SOCIALES FIRMADOS EN 

EL AÑO 2023
• Servicio de personas con discapacidad en la modalidad de

atención en el hogar y la comunidad entre el GADPR

chaltura y GAD.PR- Imbaya.

• Servicios de personas con discapacidad en la modalidad

atención en el hogar y la comunidad con el MIES.

• Servicio de personas Adultos mayores, en la modalidad

atención domiciliaria con el MIES.

• Servicio de desarrollo infantil integral en la modalidad centro

de servicios de desarrollo infantil- CDI La Violeta, con el MIES.



Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno

Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Imbaya y GAD

Parroquial Rural San José de Chaltura, para la implementación de

servicios De personas con discapacidad en la modalidad atención

en el Hogar y la comunidad.

DETALLE RUBRO CUBERTURA 

APORTE GADPR CHALTURA 864.96 15 USUARIOS CHALTURA

APORTE GADPR IMBAYA 864.96 15 USUARIOS IMBAYA

APORTE MIES 11736.48

PAGO A LA TÉCNICA DE 

DISCAPACIDAD 

TOTAL PROYECTO 13466.4

DOTACIÓN DE INSUMOS: 
 BIOSEGURIDAD. 

 MATERIAL DE OFICINA. 

 MATERIAL FUNGIBLE. 

 REFRIJERIO PARA TALLERES.

 REFRIJERIO PARA SALIDAS PEDAGOGICAS.



 Convenio de cooperación técnico económica Nº PD-01-10D01-17800-D

entre el Ministerio de Inclusión Económica y Social- MIES y Gobierno

Autónomo Descentralizado San José de Chaltura para la implementación

de servicios de personas con discapacidad en la modalidad atención en

el hogar y la comunidad.

CONTRAPARTE INSTITUCIÓN RUBRO DETALLE

CONTRAPARTE GADPR CHALTURA
5.057.73 

DOTACIÓN DE INSUMOS DE 
BIOSEGURIDAD PARA LOS USUARIOS

DOTACIÓN DE MATERIAL DE OFICINA 

DOTACIÓN MATERIAL FUNGIBLE

REFRIJERIO PARA LOS TALLERES
PAGO A LA CORDINADORA DE 
PROYECTOS SOCIALES Y TÉCNICA 
FINANCIERA

PAGO DE TRANSPORTE DE 
SALIDAS PEDAGÓGICAS.

CONTRAPARTE MIES 11.836.92 
PAGO NÓMINA DE LA TÉCNICA DE 
DISCAPACIDAD

TOTAL PROYECTO 16.894.65 

COBERTURA

30 usuarios 



ENTREGA DE MATERIAL FUNGIBLE PARA EL 

PROYECTO DE DISCAPACIDAD. 



ACTIVIDADES DE RESPIRO

EJECUCIÓN DE TALLERES 

LÚDICOS 

ACTIVIDADES DEPORTIVAS 

CAMINATA- BAILOTERAPIA 



TALLERES DIRIGIDOS A PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD Y SUS CUIDADORES.

TALLER DE LIDERES Y EMPRENDEDORES 

TALLER DE PREVENCIÓN DEL 

CONSUMO DE ALCOHOL Y DROGAS



TALLERES DIRIGIDOS A PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD Y SUS CUIDADORES.

TALLER DE ALIMENTACIÓN SALUDABLE 

TALLER DE PRIMEROS AUXILIOS 



SALUD INTEGRAL 

CONTROLES MÉDICOS TRIMESTRALES A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

CONTROL MÉDICO 

ATENCIÓN IDONTOLÓGICA 



SALIDAS PEDAGÓGICAS 

SALIDA PEDAGÓGICA  

ECUARTE – ATUNTAQUI 

SALIDA PEDAGÓGICA

TOTORAWASI- SAN PABLO

SALIDA PEDAGÓGICA

RECICLADORA-NATABUELA 



SALIDAS PEDAGÓGICAS 

SALIDA PEDAGÓGICA

MADERA Y ARTE-

ALPACHACA 

SALIDA PEDAGÓGICA

ARTESANÍAS JETEROFRÁN-

EL TEJAR IBARRA 

SALIDA PEDAGÓGICA

BODEGA ORGÁNICA -

CAHUASQUÍ



VISITAS DOMICIALIARIAS A PERSONAS CON

DISCAPACIDAD PARA TRABAJAR EN EL DESARROLLO DE

HABILIDADES COGNITIVAS, MOTRÍCES.



VISITAS DOMICIALIAIRIAS A PERSONAS CON

DISCAPACIDAD PARA TRABAJAR EN EL DESARROLLO DE

HABILIDADES ARTÍSTICAS, MANUALES Y TIEMPO LIBRE.



FESTEJO DEL DÍA DE LA MADRE A USUARIAS Y

CUIDADORAS DEL PROYECTO DE DISCAPACIDAD.



AGASAJO NAVIDEÑO A USUARIOS DEL 

PROYECTO DE DISCAPACIDAD.



Convenio de cooperación técnica económica – Nº DI-10D01-

18030-D entre el ministerio de inclusión social económica y

social- MIES y Gobierno Autónomo Descentralizado San José de

Chaltura para la implementación de servicios de desarrollo

infantil integral en la modalidad centro de desarrollo infantil.

CONTRAPARTE 

INSTITUCIÓN
RUBRO DETALLE

DOTACIÓN DE MATERIAL DE ASEO 

DOTACIÓN DE MATERIAL DE OFICINA 

DOTACIÓN MATERIAL FUNGIBLE (DIDACTICOS)

MANTENIMIENTO INFRAESTRUCTURA

PAGO DE SERVICIOS BASICOS (ENERGIA 

ELETRICA, AGUA POTABLE Y SERVICIOS DE 

INTERNET)

REFRIJERIO TALLERES LÚDICOS CON PADRES DE 

FAMILIA

PAGO COORDINADORA DE PROYECTOS SOCIALES 

Y TÉCNICA FINANCIERA

PAGO DE SERVICIO DE ALIMENTACION DE 4 

INGESTAS DIARIAS POR NIÑA/O (DESAYUNO, 

REFRIGERIO, ALMUERZO Y REFRIGERIO)

PAGO NÓMINA DE LAS EDUCADORAS 

TOTAL PROYECTO 72.072.71 

CONTRAPARTE GADPR 

CHALTURA
13.222.31      

CONTRAPARTE MIES 58.850.40      

COBERTURA:

36 NIÑOS Y NIÑAS 

(DE 1 AÑO A 3 

AÑOS DE EDAD)



Actividades que se realiza dentro del 

CDI en los ámbitos:

*Exploración del cuerpo y motricidad.

*Manifestación del lenguaje verbal y no 

verbal.

*Descubrimiento del medio natural y 

cultural.

*Vinculación emocional social.



DESARROLLO INFANTIL INTEGRAL-CDI 

 ENTREGA DE MATERIAL  DIDÁCTICO, FUNGIBLE Y DE ASEO 



MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA  

DEL CDI

CORTADO DE CESPED

ARREGLO DEL PORTÓN 

PRINCIPAL



Cambio de piso  CDI

Colocación de canal CDI



TALLERES LÚDICOS CON PADRES DE  FAMILIAS 

Taller de nutrición con los 

padres de familia 



ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN DIARIAMENTE 

CON LOS NIÑOS Y NIÑAS DEL CDI

Actividades lúdicas al aire

libre: Para controlar las

emociones desde temprana

edad

Actividades de las profesiones 



ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN DIARIAMENTE 

CON LOS NIÑOS Y NIÑAS DEL CDI

Juego cognitivo

Juego dirigido 



ATENCIÓN MEDICA Y ALIMENTACIÓN 

SALUDABLE 
Control médico con el centro de salud: Se

realiza control médico a los menores de 2

años cada 3 meses y a los niños y niñas de 2

años en adelante 2 veces al año donde se les

proporciona vitaminas y micronutrientes

dependiendo de la necesidad del niño.

Alimentación saludable 



AGASAJO DIA DEL NIÑO Y NAVIDAD

Agasajo día del niño



Convenio de cooperación técnico económica NºAM-01-10D01-

18154-D Entre el ministerio de inclusión económica y social y

gobierno autónomo Descentralizado san José de Chaltura para la

implementación de servicios de personas adultas mayores- en la

modalidad atención domiciliaria.

CONTRAPARTE 

INSTITUCIÓN
RUBRO DETALLE

DOTACIÓN KIT DE ASEO PARA LOS USUARIOS

DOTACIÓN DE MATERIAL DE OFICINA 

DOTACIÓN MATERIAL FUNGIBLE (DIDACTICOS)

KIT DE ALIMENTOS 

PRENDAS DE PROTECCIÓN DEL PERSONAL

PAGO COORDINADORA DE PROYECTOS SOCIALES 

Y TÉCNICA FINANCIERA

INSUMOS DE BIOSEGURIDAD 

TOTAL PROYECTO 16.266.58  

CONTRAPARTE GADPR 

CHALTURA
3.431.38          

CONTRAPARTE MIES 12.835.20       PAGO NÓMINA DE LA TÉCNICA DE ADULTO MAYOR

40 USUARIOS DE 65 

AÑOS EN ADELANTE



PROYECTO ADULTO MAYOR-CONVENIO 

MIES 

DOTACIÓN DE INSUMOS DE BIOSEGURIDAD, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y KIT PARA 

EL DESARROLLO DEL LAS ACTIVIDADES DIARIAS EN EL DOMICILIO DE LOS USUARIOS 



ENTREGA DE KIT DE ALIMENTOS A LOS ADULTOS  

MAYORES A LOS 40 ADULTOS MAYORES  



ENTREGA DE KITS DE ASEO A LOS ADULTOS 

MAYORES 



ACTIVIDADES RECREATIVAS  

TALLER LÚDICO

BAILOSTERAPIA 



ACTIVIDADES RECREATIVAS CON LOS 

ADULTOS MAYORES 

CAMINATA A  LA HACIENDA 

SANTA EULALIA DE  NATABUELA



TELLERES DIRIGIDOS A LOS ADULTO MAYORES 

TALLER DE SALUD PREVENTIVA 

TALLER DE DETERIORO FISICO



TALLERES 

TALLER PRÁCTICO DE 

DETERIORO COGNITIVO

PREVENCIÓN DE LA 

VIOLENCIA A LAS 

PERSONAS ADULTAS 

MAYORES 



SALUD INTEGRAL 

ATENCIÓN ODONTOLÓGICA 

ATENCIÓN MÉDICA



AGASAJO DIA DEL ADULTO MAYOR Y AGASAJO 

NAVIDEÑO 

AGASAJO POR EL DIA 

INTERNACIONAL DE LAS 

PERSONAS ADULTAS 

MAYORES 

AGASAJO NAVIDEÑO 



ACTIVIDADES CON LOS ADULTOS MAYORES EN EL 

DOMICILIO-COGNITIVAS Y DE FORTALECIMIENTO 

FISICO



ACTIVIDADES CON LOS ADULTOS MAYORES EN EL 

DOMICILIO- ACTIVIDADES DE LA VIDA DIARIA Y 

EMOCIONALES 



convenio mantenimiento vial rutinario Nº 089-GPI-PS-2023,

“Convenio de coordinación para mantenimiento vial

rutinario entre el GAD Provincial de Imbabura y el GAD

parroquial rural de San José de Chaltura”.

ACTIVIDADES TRAMO DE VÍA

TIPO DE CALZADA

ASFALTADA EMPEDRADA LASTRADA TIERRA MIXTA KM

Limpieza de 

cunetas / roce y 

limpieza /

bacheo, limpieza 

de alcantarillado, 

limpieza de 

talud.

1.- Santiago del Rey 3.80 3.80

2.- Pablo Rivera - El

Carmen - La Merced de

Cobuendo.

5.00 5.00

3.- González Suárez - El

Vergel
2.20 2.20

4- Gonzalo Guerrero – Natabuela 1.00 1.00

TOTAL KMS. 0.00 9.80 2.20 0.00 0.00 12.00



APORTE INSTITUCIÓN RUBRO PLAZO EJECUCIÓN

PREFECTURA DE 

IMBABURA

4,700.00 5 MESES A PARTIR DEL 

MES DE OCTUBRE 2023 AL 

MES DE MARZO DE 2024. 

(pago al personal de 

cuadrilla)

GADPR CHALTURA 500.00 Mantenimiento de moto 

guadañas, gasolina, 

repuestos y 

herramientas.

TOTAL 5,200.00

FINANCIAMIENTO



LIMPIEZA DE TALUD, CUNETAS, BACHEOS Y ENTRE OTRAS 

ACTIVIDADES.  





 Renovación del Convenio de cooperación entre el Ministerio de Telecomunicaciones y de la

Sociedad de la información y el Gobierno Descentralizado parroquial San José de Chaltura,

Cantón Antonio ante, provincia de Imbabura, para la operación y mantenimiento del punto

de encuentro Chaltura.

Obligaciones del GADPR CHALTURA Obligaciones de MINTEL

- Destinar espacio físico para el

funcionamiento del punto de

encuentro.

- Cubrir gastos de servicio básicos

- Mantenimiento de la infraestructura

- Dotación de materiales de aseo y

oficina.

- Mantenimiento de los equipos

informáticos (impresora)

- Dotación de conectividad (internet)

al punto de encuentro

- Contratar y pagar los servicios del

facilitador

- Formar a los facilitadores, para que

capaciten a los ciudadano en

diferentes ramas.

- Y entre otras obligaciones.



Dotación de material de aseo y oficina 



 Convenio de cooperación interinstitucional Nº07-GADM-AA-PS-2023 entre el

GAD municipal Antonio Ante y el GAD.P.R San José de Chaltura, cuyo

propósito es difundir, promocionar el patrimonio cultural y fomentar la

integración social y comunal de los habitantes de la parroquia, en el marco

de las celebraciones sociales, culturales y deportivas para el año 2023.

FINANCIAMIEN

TO GAD 

MUNICIPAL

OBJETIVOS

$3000.00 Los eventos culturales y deportivos 

atraen turistas, generan consumo 

local, se promueve actividades de 

ventas y se dinamiza la economía 

local.



Convenio de cooperación interinstitucional entre el Gobierno Autónomo

Descentralizado parroquial rural San José de Chaltura y la dirección

distrital Imbabura del ministerio de agricultura y ganadería.

- Asistencia técnica y capacitación en actividades

relacionados con el campo agrícola y pecuario.

- Apoyo a la elaboración de propuestas de proyectos para

implementar y fortalecer actividades productivas en la

parroquia.



 CONVENIO ESPECIFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA FUNDACIÓN TIERRA

PARA TODOS Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL CHALTURA.

• Generar el emprendimiento de 

actividades culturales 

deportivas. 

• Impulsar las ferias artesanal y 

cultural y difusión de los 

productos artesanos de la 

parroquia.



Gestiones realizadas 

2023, desde el GAD 

parroquial.  



Revestimiento de la acequia La Victoria desde el Barrio Central, El Carmen y

Cobuendo, con presupuesto estratégico de la Prefectura de Imbabura.



Mantenimiento de los baños públicos 

en el parque la familia



Ejecución de alcantarillado en la comuna el Rosario y Sector el Vergel con

Presupuesto participativo 2023 del GAD municipal Antonio Ante con una

inversión de $170,000.00, parte de la Contraparte del plan maestro del

alcantarillado impulsado desde el GAD Antonio Ante.



Mejoramiento de la Iluminación en el parque central.



Socialización, Estudio y Adoquinado de la calle Luis Corrales- Barrio 

La Violeta.



MANTENIMIENTO DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS CON EL PERSONAL DE CUADRILLA DEL 

GADPR SAN JOSÉ DE CHALTURA. 

Bacheo de las vías empedradas 

Mantenimiento de los 

hundimientos de las vías 

adoquinadas.



Corte de césped de las casas comunales y 

canchas de los Barrios.



Trabajos de arreglos de las

fugas de agua en la

parroquia en coordinación

con el EPA- AA.



MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DEL CENTRO DE SALUD 



Apoyo al mantenimiento del cementerio de la parroquia



Minga de Limpieza de la acequia la gangotena, taladro y vena de oro, a causa de las aguas 

residuales en coordinación con el municipio, el EPA-AA y pobladores de la parroquia Chatura .



Mantenimiento de las vías con las maquinarias del GAD municipal Antonio 

Ante



El GAD Parroquial Chaltura a través de la gestión ante el municipio de Antonio Ante, Empresa pública de

Agua Potable EPAA-AA, Cuerpo de Bomberos y la Prefectura de Imbabura, se logró coordinar

maquinarias, lastre y tanqueros de agua para el adecentamiento y mejoramiento de las vías de los

Barrios La Violeta, Comuna El Rosario, Barrio El Carmen, Santiago de Rey.



Apoyo en los talleres ejecutados por la FOCI



 Taller sobre incendios forestales en coordinación con el

cuerpo de bomberos



Apoyo a los campeonatos parroquiales: Sub 40, Familiar Chaltureños,

Abierto Chaltureños, Campeonato Barrial Femenino y masculino, Abierto

provincial.





Eventos culturales y deportivos 

Festival de comidas típicas 



Carrera de carretillas 



Ciclismo



HARE SCRAMBLE



ecua vóley



Fortalecimiento cultural  



PARTICIPACIÓN EN LOS ESPACIOS DE LA IDENTIDAD CULTURAL DE NUESTROS PUEBLOS 

Y NACIONALIDADES 



EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AÑO 2023

CONCEPTO RECAUDADO
Ingresos Transferencias 
Gobierno Central

191.966,83

Ingresos por Convenios MIES 68.939,95
Ingresos de GADs 7.700,00
Cuentas por Cobrar año 
anterior

2332.99

TOTAL INGRESOS 270.939,77

CONCEPTO EJECUTADO

Gastos Corrientes 76,500.00

Gasto de Inversión 164,219.77

Gastos de Capital 27.000,00

Aplicación del Financiamiento 3,220.00

TOTAL 270,939.77



RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS 

CIUDADANAS 



¿En qué porcentajes se distribuyó el presupuesto y que se detalle con su

ejecución en favor de los barrios y comunas de la Parroquia San José de

Chaltura?

En el período 2023, los recursos económicos del GAD parroquial se

priorizó para el proyecto de la adquisición de la propiedad

contigua a la junta parroquial, con el propósito de implementar un

mercado local donde los productores y comerciantes Chaltureños

puedan expender sus productos, así como también el desarrollo d

las ferias productivas y artesanales, para lo cual se ha destinado

recursos por un valor de $27,000.00 dólares. (costo total del terreno

$75,000.00 dólares).



¿Qué se indique de forma cuantitativa el gasto corriente en personal (grupo de

gasto 51 y 71), contratación de bienes y servicios (grupo de gasto 53 y 84)?

51 Gastos en Personal 69.385,00

5101 Remuneraciones Básicas 45.996,00

5101050 Remuneraciones Unificadas 45.996,00

5102 Remuneraciones Complementarias 6.533,00

5102030 Décimo tercer Sueldo 3.833,00

5102040 Décimo cuarto Sueldo 2.700,00

5106
Aportes Patronales a la Seguridad 

Social
9.190,00

5106010 Aporte Patronal 5.358,53

5106020 Fondos de Reserva 3.831,47

5107 Indemnizaciones 7.666,00

5107070
Compensación por Vacaciones no 

Gozadas por Cesación de Funciones
7.666,00

71 Gastos en Personal para inversión 58.767,66

7101 Remuneraciones Básicas 41.400,00

7101050 Remuneraciones Unificadas 41.400,00

7102 Remuneraciones Complementarias 8.845,83

7102030 Décimo Tercer Sueldo 4.795,83

7102040 Décimo Cuarto Sueldo 4.050,00

7106
Aportes Patronales a la Seguridad 

Social
8.521,83

7106010 Aporte Patronal 5.073,21

7106020 Fondos de Reserva 3.448,62

Grupo 51 gasto corriente 2023 Grupo 71 gasto inversión 2023

El GAD parroquial en base al Art. 198 destina el 30% a gasto corriente que es el grupo 5 y el 70% a gasto 

inversión grupo 7

Pago remuneraciones presidente, vocales y 

secretaria

Pago personal operativo y personal técnico de los

proyectos sociales: 2 personal de cuadrilla, un chofer, 4

educadoras CDI, 1 Técnicas Discapacidad, 1 Técnica

adulto mayor



Grupo 53 gasto corriente 2023

Grupo 84 egresos de capital 2023

53 Bienes y servicios de consumo 2.020,00

5301 Servicios Básicos 1.320,00

5301010 Agua Potable 240,00

5301040 Energía Eléctrica 360,00

5301050 Telecomunicaciones 720,00

5307 Egresos en Informática 300,00

5307020
Arrendamiento y Licencias de Uso de 

Paquetes Informáticos.
200,00

servicio de mantenimiento impresora 

(equipos de computo)
100,00

5308 Bienes de Uso y Consumo Corriente 400,00

5308040 Materiales de Oficina 200,00

5308050 Materiales de Aseo 200,00

8 Egresos de Capital 27.000,00

84
Bienes de Larga Duración (Propiedad 

Planta y Equipo)
27.000,00

8403 Expropiaciones de Bienes 27.000,00

840301 Terrenos (Expropiación) 27.000,00



¿Cuántos procesos de contratación pública se ejecutaron y que se indique el

estado de ejecución de los mismos?

Procesos aplicados:
El GAD parroquial durante el año 2023, realizó un promedio de 80 

procesos de contratación pública como son:

 La contratación de servicios de alimentación para el CDI.

 Adquisición de insumos de bioseguridad, materiales de oficina, 

aseo, útiles para manualidades, prendas de protección personal, 

materiales para mantenimiento de infraestructura CID, y 

proyectos sociales.

 Consultoría como la contratación de PDOT.

 Subasta inversa, para la contratación de los eventos culturales.

 Compra de materiales para mantenimiento vial y espacios 

públicos (repuestos, gasolina, herramientas)





¿Qué trabajos de cooperación interinstitucional se han desarrollado entre el GAD

Parroquial San José de Chaltura y el GAD Municipal del Cantón Antonio Ante?

Con el presupuesto participativo municipal 2023, asignado a la parroquia Chaltura se ha

priorizado y se ha planificado poner en marcha el PLAN VIAL de la parroquia, que comprende:

 El Adoquinado de la calle pasquel Monje (Del cementerio al Chozon 2, Barrio Loma de

Ramírez)

 Adoquinado de la Calle Juan Elías Terán desde la Cornelio Velasco hasta la Luis Corrales.

 Revestimiento de la acequia en la calle González Suárez de la Comuna El Rosario.

 Gestión para la construcción de la casa comunal del Rosario.

 Terminación del adoquinado calle sucre, alcantarillado, agua potable en el Barrio El Carmen.

 Obra de Iluminación del parque central de Chaltura.

 En el año 2023 se ejecutó el alcantarillado en la comuna el Rosario y Sector El Vergel.

 Cambio de red de alcantarillado y agua potable en la vía San Miguel Arcángel (desde el

coliseo hasta el sector el Álaba).



Gestión de los presupuestos prorrogados hasta el 2023 (expropiación del terreno para el estadio

de la parroquia, estudios para el alcantarillado de San Vicente, gestión para el adoquinado de

la calle Pablo Rivera hasta Natabuela.

- Convenio de cooperación para el fomento cultural y deportivo.

- Coordinación para mantenimiento de las vías con las maquinarias del GAD municipal y

espacios públicos.

- Proyectos sociales atención a los adultos mayores Barrios El Carmen, El Incario y Loma de

Ramírez, bailoterapias.

- Puntos de internet gratuito para la ciudadanía.



¿Qué trabajos de cooperación interinstitucional se han desarrollado entre el GAD

Parroquial San José de Chaltura y el Gobierno Provincial de Imbabura?

- Mantenimiento vial rutinario.

- Apoyo y seguimiento a la creación de las asociaciones 

- Levantamiento y creación de apps digitales de las rutas, paraderos 

turísticos, gastronómicos y demás emprendimientos para los turistas 

nacionales y extranjeros que visitan la parroquia.

- Gestión para la ejecución del adoquinado de la vía Bellavista- Chaltura.

- Construcción de adoquinado en la calle González Suárez y Luis Corrales

- Participación en ferias en la mitad del mundo, con emprendimientos y 

oferta turística de la parroquia Chaltura.



¿Qué proyectos productivos comunitarios han desarrollado en el año 2023 en 

favor de los ciudadanos de la Parroquia? 

- Ferias de las comidas típicas.

- Participación en ferias productivas y artesanales ejecutadas desde el

municipio y prefectura dentro y fuera de la provincia.

- Capacitaciones para fortalecer emprendimientos de arándanos,

artesanales (madera, tejidos, materiales reciclados).



¿Qué programas se ha desarrollado para el equipamiento y mantenimiento de 

espacios públicos? 

- Mantenimiento del parque central (cambio de luminarias y 

reflectores del parque)

- Mantenimiento del cementerio (poda de árboles y césped)

- Mantenimiento del centro de salud (mano de obra en corte de 

césped, arreglo y pintura de las paredes, reparación de techo, fuga 

de agua entre otros).

- Mantenimiento de las casas comunales (corte de césped)

- Mantenimiento de las canchas barriales (corte de césped)



¿Qué proyectos se han desarrollado para la preservación de la biodiversidad y la protección del 

medio ambiente? 

Talleres sobre incendios forestales, Gestión ante la prefectura, solicitando arboles forestales 

Cuál es el motivo por el cual las obras a ejecutarse con los presupuestos

participativos se planifican de manera unilateral por parte del presidente del

GAD parroquial y sus vocales sin considerar las necesidades de los barrios y sin

existir un adecuado Proceso de participación ciudadana.

Los presupuestos participativos se prioriza en asamblea parroquial, a continuación las fotografías 

de las asambleas: 



Cuál ha sido el monto de presupuesto ejecutado de las fiestas parroquiales del

año 2024, El detalle de sus rubros y valores. Ya que cuando se solicita el

presupuesto del Barrio La respuesta siempre es que no existe presupuesto, pero

para fiestas si hay presupuesto.

El presupuesto ejecutado para los eventos culturales 2023 fue de $16,071.43, mismo que se

encuentra colgado en el portal de compras públicas, ya que es una información pública; por

otro lado los eventos culturales y deportivos promueven el turismo y consumos locales que

generan la dinamización de la economía local.

No siendo competencia del GAD parroquial la salud, por que no se hizo alguna

Gestión para apoya al centro de salud de la parroquia en sus necesidades

Apremiantes que pudieron ocasionar el cierre del centro de salud. Ya que los

Que hicieron la gestión fue el comité local de salud.

El GAD parroquial forma parte del comité de salud, por lo que se ha gestionado y se ha

realizado los acercamientos con el GAD municipal Antonio Ante para la dotación de materiales

y el compromiso del GAD parroquial fue la mano de obra en las diferentes actividades de

mantenimiento de infraestructura, además siendo parte del comité de salud se ha buscado

recursos para la compra de materiales e insumos médicos.



Cual fue el incremento de los sueldos de los vocales de la junta parroquial y su 

Presidente en la presente administración.

Por que no se invierte en todas las personas vulnerables de la parroquia, a las 

cuales les corresponde el 10% del presupuesto del GAD.

La remuneración que percibe el ejecutivo (presidente) se mantiene en $1,300.00 dólares y la

remuneración de los Sres. Vocales es de $520.00, el 40% de la remuneración en concordancia

con el Art. 4 del acuerdo ministerial Nº MDT-2015-0169, en el que establece lo siguiente: “la

determinación de la remuneración mensual unificada de las y los Vocales se sujetará a lo

establecido en el COOTAD, por lo tanto, en ningún caso se fijará al 40% de la remuneración

unificada mensual del ejecutivo.

En el Art. 198 y el Art. 249 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,

COOTAD., establece que los gobiernos autónomo descentralizados destinarán al menos el 10% para los

grupos de atención prioritaria; en cumplimiento de lo prescrito se destina el 11.75% con un total de

22,576.38. Detalle proyecto Rubro 

Discapacidad entre el GAD 

Imbaya y Chaltura

864.96

Discapacidad entre el GAD 

Chaltura y MIES

5,057.73

Adulto Mayor 3,431.38

Centro de desarrollo infantil 13,222.31



Esperamos ser partícipes en el distributivo del POA y PAC del año 2023

Porque se gasta demasiados recursos innecesarios, en eventos no prioritarios

como arte, cuando existen necesidades mas importantes en la parroquia.

El plan operativo anual se realiza en conjunto con los miembros del consejo de planificación

mismo que esta conformado por la máxima autoridad del GAD parroquial, un representante del

legislativo local y tres representantes delegados por las instancias de participación, de

conformidad con lo establecido en la ley y sus actos normativos respectivos, ya que son ellos que

emiten la resolución favorable para la aprobación tanto del presupuesto y el POA en cada

periodo fiscal.

El PAC se puede visualizar en el portal de compras públicas por se información pública de la

entidad.

Para las actividades de artes, no se ha ejecutado con fondos del GAD parroquial, si no mas bien se

buscado Financiamientos en otros niveles de gobiernos e instituciones educativas como es el colegio

Daniel Reyes.


